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Estupiñán  

Art. 46 del C.P.T.S.S., modificado por el art. 6to de la Ley 1149 de 2007, 

(grabación) 

 
Constancia de comparecencia - instalación de la audiencia  

 
Auto. Se reconoce personería al Dr. WINDERSON JOSE MONCADA 

RAMIREZ,  como apoderado de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES y al Dr. Luis Miguel Ramírez Anaya  como 
apoderado de la parte actora de acuerdo con las sustituciones allegadas al 

correo institucional.  Notificado en estados. 
Auto: Se recepciona interrogatorio de parte. Teniendo en cuenta que no 
existen pruebas pendientes por practicar, se decreta el cierre del debate 

probatorio y se corre traslado para alegatos de conclusión a las partes. 
Notificado en estrados.  

DECISIÓN: 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TREINTA LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C., administrando justicia en nombre de la 
república y por autoridad de la ley, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR probada la excepción denominada Inexistencia del 
derecho y de la obligación propuesta por Colpensiones. 
  

SEGUNDO: ABSOLVER A LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES de las pretensiones incoadas en su contra.  

 
TERCERO: CONDENAR EN COSTAS en primera instancia al señor 
MANUEL GAVIRIA DEL CORRAL, liquídense por secretaría e inclúyanse 



como agencias en derecho la suma de $350.000, a favor de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 
 

CUARTO: CONCÉDASE el grado Jurisdiccional de Consulta, por ser 
adversa la decisión a los intereses de la parte actora, remítase las 
diligencias al Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

Sala Laboral, para lo de su competencia. 
 
La anterior decisión queda notificada en ESTRADOS 

 
El apoderado de  la parte actora, formula y sustenta recurso de apelación. 

Por estar debidamente formulado y sustentado el recurso de apelación 
formulado por el demandante demandada, se concede en el efecto 
suspensivo, ante la Sala Laboral del Honorable Tribunal del Distrito 

Judicial de Bogotá D. C.  Así mismo se ordena que por secretaría una vez 
firmada el acta se debe subir al Micro sitio que tiene el juzgado 30 Laboral 
del Circuito en la página de Rama Judicial, donde puede ser consultada 

por las partes y téngase en cuenta los correos aportados. 

 
FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 
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